RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003718, Ent. N° 3269/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rocha  relacionadas con  la Licitación Abreviada Nº 10/2013 para la explotación del servicio de transporte de pasajeros y cargas a través del Río Cebollatí, paraje La Quemada, mediante el uso de la balsa propiedad de la Comuna;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 2322/2013 de fecha 22.05.13, se dispuso el llamado a licitación, se aprobó el Pliego Particular de Condiciones, y se fijó la recepción y apertura de ofertas para el día 28.05.13 a las 15:00 horas;

2) que posteriormente por Resolución del Intendente Nº 2327/2013 de fecha 22.05.13, se dispuso prorrogar hasta el 31.05.13 a la hora 15:00 el plazo para la recepción y apertura de ofertas de la licitación abreviada de referencia;
3) que se dio difusión al llamado a través de comunicados en Lider FM, Canal 2 de Lascano, Nueva Radio de Lascano, Sitio Web Comuna de Rocha, Revista Contacto y Guía Total;  
4) que al acto de apertura el día 31.05.13 se presentaron cuatro propuestas correspondientes a: 1) Señor Florentino Medina quien solicita subsidio mensual de $ 35.000, 2) Rodrigo Torres quien solicita subsidio mensual de $ 40.000, 3) Carlos Pérez quien solicita subsidio mensual de $ 38.000 y 4) Valentín Rodríguez quien solicita subsidio mensual de $ 50.000;
5) que en su informe la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja al Intendente Departamental, adjudicar la licitación al Sr. Florentino Medina, quien solicita un subsidio mensual de $35.000, según lo expresado en el pliego y en la oferta por el presentada;
6) que el Intendente por Resolución Nº 2585/2013 de fecha 04.06.12 adjudicó la Licitación Abreviada Nº 10/2013 al Señor  Florentino Medina, otorgando un subsidio mensual de $ 35.000 a partir del momento de asumir la tarea y hasta la finalización del período de gobierno;

7) que se imputó en Programa 1.1.07 el monto de $ 210.000 correspondiente a los seis meses restantes del presente ejercicio con disponibilidad suficiente, según surge del informe contable de fecha 12.06.13; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 52 del T.O.C.A.F. dispone que en los procedimientos de Licitación Abreviada, se deberá publicar la convocatoria en el Sitio Web de Compras Estatales con una antelación de tres días antes del acto del apertura, extremo que no se verificó en la instancia, en contravención a la norma precitada y al Artículo 149 Literal B) del mismo cuerpo normativo;
2) que la evaluación de la Comisión Asesora no se ciñó a los criterios de evaluación previstos en el Artículo 14º del Pliego Particular, que en su Literal B) regula un sistema de puntaje para los ítems Experiencia, Referencias y Precio, que no fueron ponderados, en contravención a lo establecido en los Artículos 48 y 66 del T.O.C.A.F.;
3) que no se dio cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07 en tanto la concesión de referencia fue aprobada, previamente a su remisión para intervención;  

ATENTO: a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los precedentes Considerandos;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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